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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

NotificacióN de 6 de noviembre de 2012, de la Delegación territorial de fomento, Vivienda, 
turismo y comercio en Málaga, de actos administrativos relativos al procedimiento de inscripción en el 
Registro General de comerciantes ambulantes de andalucía.

 intentada la notificación de los actos administrativos que se indican a continuación sin haberse podido 
practicar, por medio del presente anuncio a su notificación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y 
del Procedimiento administrativo común. Para el conocimiento íntegro de los mismos, los interesados podrán 
comparecer en el plazo de diez días en la sede de ésta Delegación territorial de fomento, Vivienda, turismo 
y comercio, Servicio de comercio, sita en avda. de la aurora, núm. 47, Edf. de Usos Múltiples, 8.ª planta, 
Málaga.

interesado: Diop cheikh.
Expediente: Rca12012Ma0271.
acto notificado: Resolución de desistimiento.
fecha: 23 de julio de 2012.
Plazo recurso de alzada: Un mes a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

interesada: Gemma torcuato Martín.
Expediente: Rca12012Ma0273.
acto notificado: Resolución de desestimación.
fecha: 1 de agosto de 2012.
Plazo recurso de alzada: Un mes a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

interesado: Jesús Moisés Santiago Mena.
Expediente: Rca12012Ma0248.
acto notificado: Resolución de desestimación.
fecha: 1 de agosto de 2012.
Plazo recurso de alzada: Un mes a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

interesado: Manuel fernández amador.
Expediente: Rca12012Ma0253.
acto notificado: Resolución de desestimación.
fecha: 1 de agosto de 2012.
Plazo recurso de alzada: Un mes a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 6 de noviembre de 2012.- El Delegado, Manuel García Peláez.

00
01

81
12


